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Convenio de cooperación para el desarrollo del 
proyecto de investigación "Reconstrucción de la 
Identidad de los Desaparecidos - Archivo Biográfico 
de Abuelas de Plaza de Mayo", suscripto entre la 
Subsecretaría de Derechos Humanos y Sociales y la 
Asociación Abuelas de Plaza de Mayo -- Ratificación.  
Fecha de Emisión: 21/07/1999; Publicado en: Boletín 
Oficial 23/07/1999  

 
 

Artículo 1º - Ratifícase el convenio de cooperación para el desarrollo del proyecto de 
investigación Reconstrucción de la Identidad de los Desaparecidos - Archivo Biográfico de 
Abuelas de Plaza de Mayo, acordado entre la Subsecretaría de Derechos Humanos y 
Sociales y la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, cuya copia se agrega a la presente 
como Anexo I.  
Art. 2º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Carlos V. Corach.  

 
CONVENIO DE COOPERACION  
La Subsecretaría de Derechos Humanos y Sociales del Ministerio del Interior de la Nación, 
en adelante la Subsecretaría, representada en este acto por su titular, Prof. Inés PEREZ 
SUAREZ, y la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo, en adelante abuelas, en la persona de 
su Presidenta, Da. Estela BARNES de CARLOTTO, acuerdan celebrar el presente 
convenio, con sujeción a las siguientes cláusulas:  
PRIMERA  
La Subsecretaría pondrá a disposición del Proyecto de Investigación RECONSTRUCCION 
DE LA IDENTIDAD DE LOS DESAPARECIDOS - ARCHIVO BIOGRAFICO 
FAMILIAR DE ABUELAS DE PLAZA DE MAYO la información obrante en los registros 
a su cargo que coadyuve a su desarrollo.  
SEGUNDA  
El relevamiento de datos y documentación existente en el archivo de la ex CONADEP y en 
el REDEFA se efectuará en sede de la Subsecretaría, en dependencias de la Comisión 
Nacional por el Derecho a la Identidad, y estará exclusivamente a cargo de funcionarios que 
revistan en dicha Comisión o de personas debidamente acreditadas ante el organismo 
gubernamental por el equipo de coordinación del proyecto.  
TERCERA  
Serán declarados de carácter reservado los testimonios de aquellas personas que así lo 
hayan solicitado.  
CUARTA  
La Subsecretaría conservará un original del archivo resultante. Regirán para su consulta los 
principios vigentes para los archivos CONADEP y REDEFA.  
QUINTA  
Abuelas pondrá en conocimiento del presente convenio a las unidades académicas 
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participantes del proyecto.  
SEXTA  
Este Convenio tendrá vigencia hasta tanto se extienda la ejecución del proyecto, a partir de 
la fecha de su firma.  
De conformidad y previa lectura, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Buenos Aires a los 28 días del mes de junio de 1999.  
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